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1. INTRODUCCIÓN 
 
Definición de juventud: Para efectos de la aplicación de esta política, y en 
consonancia con lo acordado en Naciones Unidas, se considera  joven a toda persona 
entre los 14 y los 29 años de edad y, de acuerdo con la Ley de Protección Integral a 
Favor de la Niñez y la Adolescencia (Decreto Legislativo 27-2003), se entiende por 
niñez toda persona desde la concepción hasta los 13 años y por adolescente toda 
persona entre 14 y 18 años de edad1. 
 
Para efectos de esta política, se entiende a la niñez, adolescencia y juventud, como 
sujetos de pleno derecho y actores protagónicos de las estrategias de implementación 
que de ella se desprenden. 

Seguridad Humana como fundamento de la política de prevención: 

La política de prevención de la violencia juvenil responde a lo establecido en la 
Constitución de la República de Guatemala en el artículo 1º “El Estado de Guatemala 
El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona humana y la familia; su 
fin supremo es la organización del bien común”. El artículo 2º.- “Deberes del Estado. 
Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la vida, la libertad, la 
justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona”; y el artículo 3º.- 
“Derecho a la vida. El estado garantiza y protege la vida humana desde su 
concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona”.  

Además, la política de prevención de la violencia juvenil del Gobierno de Guatemala se 
basa en el concepto de seguridad humana de la Organización de Naciones Unidas, que 
“significa proteger las libertades vitales. Significa proteger a las personas 
expuestas a amenazas y a ciertas situaciones, robusteciendo su fortaleza y 
aspiraciones. También significa crear sistemas que faciliten a las personas los 
elementos básicos de supervivencia, dignidad y medios de vida”.  

“La seguridad humana conecta diferentes tipos de libertades: libertad frente a las 
privaciones, libertad frente al miedo y libertad para actuar en nombre propio. A tal fin se 
ofrecen dos estrategias generales: protección y realización del potencial. La protección 
aísla a las personas de los peligros. Requiere un esfuerzo concertado para elaborar 
normas, procesos e instituciones que se ocupen sistemáticamente de las inseguridades. 
La potenciación permite a las personas realizar su potencial y participar plenamente en 
la toma de decisiones. La protección y la potenciación se refuerzan mutuamente, y, en 
la mayoría de las situaciones, ambas son necesarias”.  

“La seguridad humana complementa a la seguridad estatal, promueve el desarrollo 
humano y realza los derechos humanos. Complementa a la seguridad del Estado al 
centrar su foco de atención en las personas y haciendo frente a inseguridades 

                                                 
1 Esta definición se establece única y exclusivamente para consideraciones de la política de prevención de la violencia 
juvenil, ya que, para efectos de la persecución penal del delito, se considera a una persona mayor de edad a cualquier 
persona que ha cumplido los 18 años de edad. 
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que no han sido consideradas como amenazas para la seguridad estatal. Al 
contemplar este otro género de riesgos adicionales, amplía el foco de desarrollo 
humano más allá del concepto de "crecimiento con equidad". El respeto a los derechos 
humanos constituye el núcleo de la protección de la seguridad humana.” 

“El fomento de los principios democráticos constituye un paso hacia el logro de la 
seguridad humana y el desarrollo: permite a las personas participar en las estructuras 
de gobernabilidad y hacer que su voz sea escuchada. Para ello se requiere crear 
instituciones sólidas, que establezcan el estado de derecho y potencien a las personas”.  

La seguridad de las personas de todo el mundo está interrelacionada, como ponen de 
relieve las corrientes mundiales de bienes, servicios, finanzas, personas e imágenes. La 
liberalización y la democratización políticas abren nuevas oportunidades pero también 
nuevas fallas, tales como la desestabilización política y económica y los conflictos en el 
seno de los Estados. Más de 800.000 personas pierden anualmente la vida, víctimas de 
la violencia. Aproximadamente unos 2.800 millones se ven afectadas por la pobreza, la 
mala salud, el analfabetismo y otras enfermedades. El conflicto y la privación están 
relacionados entre sí. La privación tiene muchos vínculos causales con la violencia 
aunque esos vínculos deben examinarse cuidadosamente. Por el contrario, las guerras 
matan a las personas, destruyen la confianza entre ellas, hacen aumentar la pobreza y 
la delincuencia y frenan a la economía. Hacer frente a esos elementos de inseguridad 
de una manera efectiva exige un enfoque integrado”2, enfoque, que la política nacional 
de prevención de la violencia y delincuencia juvenil por sí sola no puede lograr. 

La Seguridad Ciudadana y Democrática como eje integrador: 

Además, esta política parte del convencimiento que la seguridad humana, 
conduce a la seguridad ciudadana democrática entendida esta como el conjunto de 
acciones emprendidas por el Estado para resguardar la seguridad física de todos los 
habitantes del territorio, así como la protección de sus bienes3. La condición 
democrática del orden político, establece que las instituciones del Estado se erigen en 
función de los intereses colectivos de la sociedad y en su defensa: el Estado existe para 
la sociedad, y no a la inversa. El concepto de seguridad democrática indica la condición 
de bienestar que se genera por la acción de desarrollo que promueve el Estado, y la 
definición de políticas de desarrollo cuyas medidas específicas están destinadas a 
procurar la condición de bienestar. 

La Seguridad Ciudadana Democrática debe construirse sobre tres políticas íntimamente 
relacionadas: 

                                                 
2 Informe de la Comisión de Seguridad Humana de la Organización de Naciones Unidas, del 9 de junio de 2003. página 
1.

3
No tener una agresión violenta es el primer y principal significado de la seguridad; saber respetar la integridad física y, 

por extensión, "lo propio". Estar seguro significa por sobre todo poder disfrutar de la privacidad del hogar sin miedo a ser 
asaltado y poder circular tranquilamente por las calles sin temer un robo u otra agresión. Esta seguridad física, cuasi 
corporal, concierne pues a las reglas básicas de convivencia pacifica. No basta, empero, la ausencia de miedo a una 
muerte violenta. Al hablar de seguridad ciudadana o seguridad pública hacemos alusión a una dimensión más amplia que 
la mera supervivencia física. La seguridad es una creación cultural que hoy en día implica una forma igualitaria (no 
jerárquica) de sociabilidad, un ámbito compartido libremente por todos. Esta forma de "trato civilizado" representa el 
fundamento para que cada persona pueda desplegar su subjetividad e interacción con los demás. 
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Políticas de Seguridad Ciudadana 

1. La política de prevención de la violencia y la delincuencia, donde la 
atención integral de la niñez adolescencia y juventud, en los aspectos 
educativos, sociales, recreativos y de salud mental son la prioridad, y donde 
la disuasión (entendida ésta como un conjunto de medidas destinadas a 
impedir la comisión de delitos por aquellos con intención de hacerlo), debe 
entenderse como parte de la prevención situacional, concepto que más 
adelante se explica. 

2. La política de persecución penal para el combate y erradicación de la 
delincuencia donde la prioridad debe ser el combate al crimen organizado   
ya que esta es una condición sine qua non para evitar que éste siga 
utilizando a la juventud guatemalteca en actividades en conflicto con la ley 
penal como parte de sus estructuras clandestinas y cuerpos ilegales. 

3. Las políticas de rehabilitación de las personas que cometan actos 
reñidos con la ley.   

Bajo este esquema, la política de prevención de la violencia juvenil es sólo parte 
de este enfoque integrado.  

La política de prevención de la violencia juvenil contiene principios, objetivos, líneas de 
política,  y acciones estratégicas que permitirán, de manera coordinada, atacar las 
causas que llevan a las y los jóvenes guatemaltecos a buscar la calle como modo de 
vida.  Pero además, la política de prevención de la violencia juvenil debe ser 
complementaria de una política nacional para la eliminación de la violencia intrafamiliar 
(descrita en el PLANOVI 2004-2014), ya que la violencia generada en los hogares, el 
abuso y explotación sexual de niñas, niños y adolescentes por familiares o personas 
cercanas al círculo familiar y la desintegración familiar y el uso y abuso de alcohol y 
drogas son unas de las principales causas por las que los jóvenes buscan la 
callejización como forma de vida. 
 
Además, la política de prevención de la violencia juvenil debe encaminar sus esfuerzos 
a elaborar y ejecutar un modelo educativo y recreativo que incida en el desarrollo del 
bienestar individual y colectivo de la juventud guatemalteca, para permitir, a su vez, la 
construcción de una cultura de paz en todo el territorio nacional.   
 
Por todo lo anterior la política de prevención de la violencia juvenil debe entenderse 
como una política de seguridad ciudadana íntimamente relacionada con la política de 
rehabilitación y con  la política de persecución penal y en particular con la política de 
desarrollo social del país, así como con la construcción de una cultura de paz y una 
cultura de democracia participativa y constituye parte fundamental del Programa “Guate 
Solidaria” del Plan ¡Vamos Guatemala! 
 
La política nacional de prevención de la violencia juvenil al igual que todas las otras 
políticas de prevención que deben emanar del Estado, son fundamentales para el 
fortalecimiento del Estado Democrático de Derecho.  
 
 
2. COMPONENTES DE LA POLÍTICA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA JUVENIL 
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Algunas instituciones del Estado ya se encuentran realizando programas de prevención 
de la violencia en general y de la violencia juvenil en particular sin haberlas definido 
como tales, por lo que ésta política aporta es la definición y unidad conceptual así como 
una estrategia que apuntale la capacidad de coordinar las diferentes acciones 
gubernamentales para hacerla efectiva.  
 
La política nacional de prevención de la violencia juvenil consiste en una serie de 
directrices que normarán la dimensión del ámbito de los planes y programas 
comunitarios, departamentales y nacionales y sus prioridades en ese ámbito.  Además, 
propone una serie de principios rectores que deberán ser observados por las 
instituciones responsables de coordinar e implementar los planes de prevención 
sustentados en ésta política. 
 
2.1 Principios y estrategias de intervención: 
 
2.1.1 La política de prevención de la violencia juvenil busca desarrollar una nueva 
conciencia ciudadana responsable y comprometida con su país. Es la construcción 
de una nueva ciudadanía que afianza la gobernabilidad democrática del país. Aquí 
busca el desarrollo de una nueva escala de valores basada en la autoestima y el 
respeto al otro y a la otra y a la sociedad en general.  Este principio sólo puede ser 
cumplido con la participación activa y el compromiso decidido de la familia, del sistema 
educativo formal y no formal, de las iglesias, del sector privado organizado y de las 
municipalidades y comunidades. Esto conlleva la construcción de una cultura de paz, y 
de democracia participativa dentro la iniciativa de Guate Democrática, como un eje más 
del plan “VAMOS GUATEMALA”.  Para lograr la promoción sistémica de nuevos valores 
democráticos, el arraigo de una cultura de paz y el respeto y promoción de los derechos 
humanos de la niñez, adolescencia y juventud, el Gobierno deberá avanzar en la 
REFORMA EDUCATIVA, tal y como lo establecen los Acuerdos de Paz. 
 
2.1.2 La política de prevención de la violencia juvenil se basa en una estrategia 
que garantice a los y las adolescentes y jóvenes el acceso al trabajo partiendo de 
la capacitación técnica, el conocimiento tecnológico adecuado, y la realización de 
sus potencialidades, permitiendo su inserción a la vida productiva.  Esto requiere 
de acciones complementarias al sistema de educación formal, adaptando modelos 
propios de experiencias nacionales e internacionales, que demuestran que las alianzas 
intersectoriales pueden y han sido exitosas, atendiendo la demanda laboral en los 
nuevos ámbitos económicos de servicios, industria y comercio. Se considera de 
urgencia nacional fortalecer el sistema de educación técnica para el trabajo, la 
educación extraescolar y la educación para la profesionalización que permita, al corto 
plazo, alcanzar niveles de competitividad laboral dentro del proceso de globalización. 
Este principio estratégico deberá impulsarse paralelamente a la REFORMA 
EDUCATIVA  y no ser un sustituto de la misma. 
 
2.1.3 La política de prevención de la violencia juvenil se basa en una estrategia de 
uso positivo del tiempo libre. Para ello se requiere de la participación activa de las 
municipalidades, en acciones coordinadas con los Ministerios de Educación, Cultura y 
Deportes, la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, entre otros, para 
promover actividades que permitan a niños, niñas,  adolescentes y jóvenes a desarrollar 
sus diferentes destrezas, aptitudes y valores a través de actividades deportivas 
organizadas y de actividades de diferentes ramas culturales promovidas por instancias 
del Estado.   
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2.1.4 La política de prevención de la violencia juvenil también se basa en el 
desarrollo y aprovechamiento apropiado de la infraestructura que permita el uso 
seguro de instalaciones y lugares públicos que apoyen actividades del uso 
positivo del tiempo y actividades comunitarias. Como acciones mínimas de este 
principio deberá buscarse el mecanismo adecuado para que las municipalidades, el 
Ministerio de Cultura y Deportes, la Dirección General de Educación Extraescolar, el 
Consejo Nacional de la Juventud y otras instancias del Estado puedan hacer uso de la 
infraestructura escolar en horas en que no los utiliza la actividad educativa formal, 
apertura de escuelas en horario extraescolar, uso de gimnasios escolares, etc., de la 
infraestructura deportiva federada, no federada, pública y privada, para promover 
espacios de encuentro, recreación y desarrollo de destrezas y habilidades de la 
juventud.  Además conlleva el establecimiento, rescate y recuperación de bosques 
comunitarios, áreas verdes y deportivas, la creación, rescate y modernización de 
centros culturales, como teatros municipales, bibliotecas y casa de la cultura que son 
imprescindibles para encauzar estas actividades creativas y recreativas. 
 
Además, deberá ser componente estratégico de este principio la adecuada iluminación 
y vigilancia de parques, centros deportivos  y centros recreativos, para que éstos 
puedan ser utilizados en horario nocturno para este tipo de esparcimiento positivo.   
 
En el marco de la política de prevención de la violencia juvenil, los principios 2.3 y 2.4 
buscan reconocer la realidad cambiante del país, pero sobre todo de las áreas urbanas, 
donde muchos municipios y comunidades pasan a ser “ciudades dormitorio”, y la 
presencia de los padres y adultos responsables es limitada ya que trabajan en otros 
municipios y comunidades en estas horas. Esto hace necesario que el Estado se 
encargue de atender el tiempo libre de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, el cual 
debe ser canalizado positivamente por una serie de actividades comunitarias que los 
alejen o hagan menos atractiva la pertenencia a organizaciones negativas de la calle, 
como las maras.  
 
2.1.5 La política de Prevención de la violencia juvenil se basa en una estrategia de 
sensibilización de las autoridades para que desarrollen una nueva visión y 
relación positiva con los y las jóvenes. La Comisión Presidencial Coordinadora de la 
Política del Ejecutivo en Derechos Humanos, la Secretaría de la Paz, el Ministerio de 
Cultura y Deportes, la Oficina Nacional de Servicio Civil y el Instituto de Fomento 
Municipal, a través de CONAPREPI, serán los entes encargados de proponer un 
proceso de sensibilización que permita al funcionario y funcionaria pública asumir una 
cultura de prevención y un nuevo tipo de relación con la juventud del país que desarrolle 
actitudes positivas, una relación positiva y una nueva estructura de valores sociales 
dentro de la construcción de una cultura de paz.   
 
Este programa de sensibilización estará orientado prioritariamente a las autoridades de 
la Policía Nacional Civil, Alcaldes y Corporaciones Municipales, Gobernadores, 
autoridades municipales, departamentales y nacionales del Ministerio de Educación. 
Asimismo, dicha estrategia deberá contemplar mecanismos para coordinar con el 
Organismo Legislativo, el Organismo Judicial, el Ministerio Público y la Defensa Pública 
Penal, a efecto de que la sensibilización pueda darse también con las autoridades y 
administradores de justicia. 

2.1.6 La política de Prevención de la violencia juvenil se basa en la participación 
activa, sensible y responsable de los medios de comunicación y de la 
sensibilización de la opinión pública en general.  Tal y como lo establecen las 
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Directrices de Naciones Unidas para la Prevención de la Violencia Juvenil (Directrices 
de Riad) el Gobierno deberá alentar a los medios de comunicación a que garanticen 
que los jóvenes tengan acceso a la información y materiales procedentes de diversas 
fuentes nacionales e internacionales, así como, a que puedan dar a conocer la 
contribución positiva de los jóvenes en la sociedad destacando los ejemplos positivos. 
Deberá, además, instarse a los medios de comunicación en general, y a la televisión y 
al cine en particular, a que rechacen el nivel de pornografía, drogadicción y violencia en 
sus mensajes y den una imagen desfavorable de la violencia y la explotación de niñez, 
adolescentes y jóvenes, eviten presentaciones degradantes especialmente de los niños, 
de la mujer y de las relaciones interpersonales, y fomenten los principios y modelos de 
solidaridad y de carácter igualitario.  Los medios de comunicación deberán percatarse 
de la importancia de su función y su responsabilidad social, así como de su influencia 
en las comunicaciones relacionadas con el uso indebido de drogas y alcohol entre los 
jóvenes. Deberán fomentar campañas eficaces de lucha contra las drogas en todos los 
niveles y promover la cultura de paz a través de sus mensajes. 

2.1.7 La política de prevención de la violencia juvenil establece la necesidad de 
erradicar la violencia intrafamiliar.  Esta política pública reconoce que una de las 
principales causas por la que la niñez, adolescencia y juventud optan por una vida de 
callejización es la violencia intrafamiliar, la violencia contra las mujeres y el consumo y 
abuso de bebidas alcohólicas y estupefacientes en la familia.  

Para contribuir a erradicar la violencia intrafamiliar, la Política de Prevención de la 
violencia juvenil debe apoyar e incorporar acciones y estrategias contenidas en el Plan 
Nacional de Prevención y Erradicación de Violencia Intrafamiliar y contra las Mujeres 
(PLANOVI 2004 -2014), presentado por la Coordinadora Nacional para la Prevención de 
la Violencia Intrafamiliar y contra las Mujeres (CONAPREVI). Asimismo, deberán 
fortalecerse los programas de prevención contra el uso de drogas y estupefacientes  
elaborados y ejecutados por SECCATID 

2.1.8 La política de Prevención de la violencia juvenil se basa en el principio de 
que la Prevención solo puede hacerse con la participación activa de la comunidad 
en el ámbito local y municipal.  La experiencia nacional e internacional demuestra que 
los programas de prevención exitosos son aquellos arraigados y apropiados por las 
propias comunidades.  Para que los programas de prevención sean exitosos, deberá 
garantizarse una efectiva coordinación entre las entidades del Ejecutivo responsables 
de darle seguimiento a esta política, con las corporaciones municipales, la Comités 
Locales de Seguridad, las organizaciones no gubernamentales y empresariales que 
comparten el mismo espacio territorial donde se impulsen los programas de prevención 
de la violencia juvenil. Por eso esta política debe ser asumida por los Consejos 
Municipales de Desarrollo (COMUDES). 

2.1.9 La política de prevención de la violencia juvenil requiere de la actualización 
de la legislación nacional.  Por un lado, existe la necesidad de reformar la legislación 
nacional para hacerla coherente con los compromisos asumidos por Guatemala a nivel 
internacional a través de convenios ratificados por el país en relación a la protección de 
su niñez, adolescencia y juventud, y por el otro, para elevar las penas para aquellas 
personas que atentan contra la seguridad, dignidad e integridad de los niños, niñas,  y 
adolescentes.  En ese sentido deberá priorizarse el trabajo con el Organismo Legislativo 
para que queden tipificados en el Código Penal los delitos de Acoso Sexual y Delitos 
Sexuales. Además deberá tipificarse el delito de Pornografía y prostitución Infantil y 
Trata de Personas, ampliando la pena a quienes atenten contra la integridad física, 
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sexual, y emocional de los niños, niñas y adolescentes, en un 50% de tiempo de 
privación de libertad cuando la víctima es menor de edad.   

Para garantizar el respeto a la integridad física, psíquica, moral y espiritual del niño, 
niña y adolescente (artículo 15 del decreto legislativo 27-2003), el Ejecutivo impulsará 
una iniciativa de Ley específica para erradicar la Violencia contra la Niñez y 
adolescencia 

2.2  OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA JUVENIL      
 
General 
 
Fortalecer las capacidades del país para prevenir adecuadamente la violencia juvenil, y 
lograr que la niñez, adolescencia y juventud alcancen una mejor calidad de vida a través 
de acciones coherentes y  coordinadas de todas las instancias del Estado, que permitan 
la inserción de la juventud en riesgo a la vida social, política, económica y productiva 
nacional.   
 
Para cumplir con este objetivo, la CONAPREPI deberá elaborar un plan que priorice y 
asigne la temporalidad y las responsabilidades a cada uno de los entes del ejecutivo 
encargados de viabilizar esta política.  
 
Específicos 
 
a) Incorporar a las comunidades más afectadas por la violencia y delincuencia juvenil 

en el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas y proyectos de 
prevención de la violencia juvenil a través de los gobiernos locales y los COMUDES. 

 
b) Fomentar la valoración de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes como sujetos de 

pleno derecho, protagonistas de su propio desarrollo, así como el futuro Capital 
Humano del país, reduciendo con ellos los prejuicios existentes en torno a algunas 
conductas juveniles no delictivas (uso de tatuajes, por ejemplo). 

 
c) Promover acciones encaminadas a la sensibilización de la administración pública, 

Policía Nacional Civil, Congreso de la República, de la administración de justicia, de 
los medios de comunicación y de la sociedad en general sobre la necesidad de 
fomentar y practicar una cultura de paz, cultura de democracia participativa con 
respeto a los Derechos Humanos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

 
d) Incidir en grupos específicos y estratégicos de la población que, por su naturaleza y 

condición, puedan convertirse en multiplicadores de procesos educativos y 
recreativos que permitan a niños, niñas, adolescentes y jóvenes vulnerables y en 
riesgo hacer un uso positivo de su tiempo libre 

 
e) Promover programas orientados a la formación educativa y laboral de los jóvenes 

vulnerables y en riesgo para proporcionarles una opción de trabajo para una  vida 
diferente a la callejización. 

 
 
2.3 Definición de Prevención de la violencia juvenil: 
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Para efectos de esta política, se entiende por prevención de la  violencia juvenil a  
todas aquellas medidas tendientes a reducir la violencia, la violación de la ley penal por 
parte de niños, niñas, adolescentes y jóvenes a través de la modificación de las 
causas estructurales y culturales que las originan o favorecen. Por lo tanto, el 
objetivo fundamental de la prevención es evitar la comisión de los  hechos que violen la 
ley penal y violencia en general. 
 
 
2.4 Niveles de Intervención: 
 
Asimismo, para efectos de ésta política, se habla de tres niveles de intervención:  
 
2.4.1 Intervención Primaria (Prevención a jóvenes vulnerables)  
 
Corresponde a un conjunto de intervenciones integrales de prevención temprana de 
comportamiento antisocial que están dirigidas a jóvenes proclives a incurrir en actos 
reñidos con la ley penal por las condiciones imperantes en su entorno.   
 
2.4.2 Intervención Secundaria (Para la reorientación de la juventud en riesgo)  
 
Se centra en acciones de carácter integral orientadas a la integración de jóvenes 
vinculados a maras,  y niños, niñas, adolescentes y jóvenes en condiciones de alto 
riesgo, a través del cambio en sus actitudes y valores, así como en intervenciones para 
prevenir y atender la violencia intra familiar, y en la atención de la salud mental, la 
recreación y los deportes. 

2.4.3 Intervención Terciaria (Atención para adolescentes y jóvenes en conflicto 
con la ley).   
Se trata de un proceso voluntario de reinserción a la sociedad de los jóvenes en riesgo 
y de los adolescentes en conflicto con la ley penal, a través de un proceso técnico-
educativo.  El fundamento de este modelo consiste en que el adolescente y joven debe 
descubrir las posibles áreas del desarrollo de su personalidad, sus potencialidades, 
capacidades y destrezas que permitan su inserción  al mercado laboral a través de la 
capacitación y/o de la gestión de sus propias empresas, conllevándolos a mejorar sus 
condiciones de vida.  El proceso educativo tiene como finalidad formar jóvenes críticos, 
creativos, participativos y solidarios, que busquen  superar sus obstáculos, lograr su 
desarrollo integral y así  recuperar su dignidad humana. 

Además, y en atención a la evolución de las teorías sobre prevención de la violencia y el 
delito, esta política integrará la visión de la Prevención a través del desarrollo social,  
o prevención social, la cual se entiende como todas aquellas acciones coordinadas 
por las instancias públicas y privadas que concentran esfuerzos en trasformar los 
factores sociales, económicos y culturales que predisponen a los jóvenes, niños y niñas 
a optar por una vida de callejización. 
 
Asimismo, esta política integra el concepto de Prevención Situacional, la cual consiste 
en la modificación del entorno ambiental y físico de las comunidades donde se cometen 
los delitos y donde ocurren los mayores índices de violencia, a fin de reducir las 
oportunidades en las que puedan suceder actos de trasgresión con la ley penal y de 
violencia. Es, en el marco de la prevención situacional que deben enmarcarse las 
estrategias de disuasión del delito. 
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2.5 ACCIONES ESTRATÉGICAS  
 

Acciones Estratégicas para la institucionalidad de la Política de Prevención de la Violencia 
Juvenil 

 
a. Apoyar el Fortalecimiento de CONAPREPI para que pueda ejercer, efectiva y pro activamente su 

mandato de ente coordinador de esta política pública.  Esta acción estratégica estará bajo la 
responsabilidad de la Vicepresidencia de la República. 

 
b. Apoyar el impulso del PLANOVI 2004-2014 en los municipios y comunidades más afectadas por 

la violencia juvenil.  Esta acción buscaría erradicar la violencia intrafamiliar como principal causa 
de la callejización.  Esta acción estará a cargo de la SEPREM. 

 
c. Apoyar el trabajo de la Comisión Nacional de Desarme, coordinada por la Secretaría de Asuntos 

Administrativos y Seguridad de la Presidencia de la República, en especial sus campañas 
nacionales que buscan retirar las armas en posesión de niños, niñas adolescentes y jóvenes. A 
cargo de CONAPREPI 

 
d. Desarrollar una estrategia que promueva la investigación científica sobre la vida en la calle y las 

estructuras delictivas juveniles, para, a través de ese conocimiento científico, desarrollar 
estrategias que atiendan la causalidad del problema. Esta acción estará a cargo de la 
Vicepresidencia de la República, a través de CONAPREPI 

  
e. Desarrollar la Policía Comunitaria4 en los municipios y comunidades con mayores índices de 

delincuencia y violencia juvenil y lograr el efectivo funcionamiento de las Juntas Locales de 
Seguridad en esas zonas.  Esta acción corresponde al Ministerio de Gobernación 

 
f. Desarrollar estrategias orientadas a fortalecer la participación comunitaria en la prevención de la 

violencia y delincuencia juvenil (creación de las juntas locales de prevención del delito y la 
violencia, programas de vigilancia comunitaria, programas de recreación familiar, etc.) a cargo de 
Ministerio de Gobernación 

 
g. Desarrollar estrategias educativas para la educación en derechos humanos y cultura de paz 

(programas de mediación entre pares, resolución pacífica de conflictos, valores de convivencia, 
etc.) a cargo de la Secretaría de la Paz, Ministerio de Educación y Ministerio de Cultura y 
Deportes. 

 
h.  Desarrollar una estrategia que permita implementar adecuadamente el decreto legislativo 27-

2003, en especial lo relativo a limitar la privación de libertad a jóvenes en riesgo cuando así lo 
establece la Ley de protección integral de la niñez y adolescencia, desarrollando programas de 
libertad asistida y de trabajo comunitario.  Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia con el 
apoyo de COPREDEH 

 
i. Compromiso de la participación de los Consejos de Desarrollo Departamentales 

Municipales y Comunitarios en la promoción y vigilancia de los programas de prevención 
de la delincuencia y violencia juvenil.  A cargo de Ministerio de Gobernación y Secretaría de 
Coordinación Ejecutiva de la Presidencia.    

                                                 

4 La Policía Comunitaria es una filosofía y no una táctica específica, es un concepto pro activo y 
descentralizado, diseñado para reducir los niveles de delincuencia, y, por extensión, la sensación de 
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Acciones Estratégicas para la promoción de la juventud 
a.   Promover un Plan de recuperación de bosques comunitarios, áreas verdes, canchas deportivas 

y espacios comunitarios para promover y desarrollar programas de uso adecuado del tiempo 
libre, a cargo Municipalidades, de CONAPREPI y el Ministerio de Cultura y Deportes. 

 
b.   Ampliación del Programa NUFED de la Dirección General de Educación Extraescolar a las 

comunidades con mayores índices de delincuencia y violencia juvenil, adecuándolo al ambiente 
urbano. El responsable de esta acción estratégica será el Ministerio de Educación  

 
c. Desarrollar estrategias orientadas a niños, niñas, adolescentes y jóvenes como individuos, las 

cuales apunten a generar una expectativa de vida ajena a las pandillas (como estrategias de 
capacitación para el trabajo, y estrategias de recreación). Esta acción corresponde ser 
ejecutada por CONJUVE y DIGEEX con la participación activa de COPREDEH y el Ministerio de 
Trabajo 

 
d. Desarrollar estrategias orientadas en las familias de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

vulnerables y en riesgo para fortalecer el núcleo familiar como el primer eslabón de prevención 
de la comisión de delitos por parte de sus hijos e hijas (creación de escuelas para padres, 
charlas comunitarias, etc.). ejecutada por los Ministerios de Educación y Cultura y Deportes, y la 
Secretaria Presidencial de la Mujer con el apoyo de SECCATID, Secretaría de Bienestar Social 
y Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente. 

 
e. Desarrollar estrategias que promuevan las actividades grupales de atención; esto supone el 

refuerzo de la atención psicológica a los menores que están sufriendo de problemas de 
desintegración familiar, o de integración social, resultado del abandono del grupo familiar.  Para 
ello CONAPREPI deberá coordinar con CONAPREVI y con las Escuelas de psicología de la 
Universidad de San Carlos y las Universidades Privadas del país.  El desarrollo de esta 
estrategia estará a cargo de de la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia  y CONJUVE 

 
f. Utilización y desarrollo del deporte y actividades culturales y creativas como una 

estrategia de desarrollo integral y de promoción de valores para  los niños, niñas, adolescentes 
y  jóvenes. A cargo de Ministerio de Cultura y Deportes, CONJUVE, Secretaría de Bienestar 
Social 

 
g. Incorporación de los y las adolescentes y jóvenes a los programas de formación técnica 

vocacional para poder fomentarles la responsabilidad y la inserción al mercado laboral. A cargo 
del Ministerio de Educación y el Ministerio de Trabajo 

  
 

                                                                                                                                                 
inseguridad, mediante la inmersión intensiva del agente de policía en la misma comunidad durante un 
período prolongado de tiempo de forma que los residentes desarrollen la confianza suficiente para 
colaborar con la policía, proporcionándole información y cooperación. 
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Acciones Estratégicas para la atención de niñez, adolescencia y juventud en riesgo 
 
a. Desarrollo de estrategias que permitan acondicionar adecuadamente los hogares y centros de 

detención juvenil como centros de rehabilitación y reeducación social. A cargo de la Secretaría 
de Bienestar Social de la Presidencia con el apoyo de COPREDEH 

  
b. Incorporación de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes  privados de libertad a los 

programas de formación técnica vocacional para poder fomentarles la responsabilidad y la 
inserción al mercado laboral. A cargo del Ministerio de Educación y el Ministerio de Trabajo 

 
c. Promoción de Programas con la Sociedad Civil y la Empresa Privada que apoye a los y las 

adolescentes y jóvenes tratados y formados para su pronta inserción laboral. Secretaría de 
Bienestar Social, COPREDEH y CONAPREPI 

 
 
 

Acciones Estratégicas para la focalización de la prevención 
 
a. Desarrollar estrategias de reducción de la violencia intrafamiliar, deserción escolar y 

desintegración familiar en los municipios y comunidades con mayores índices de delincuencia y 
violencia juvenil.  

 
b. Ampliación de los horarios de ley seca en aquellos municipios y comunidades con mayores 

índices de violencia y delincuencia juvenil 
 
c. Desarrollar estrategias que involucren efectivamente a las municipalidades en la elaboración de 

sus propios planes de prevención.  Iniciar con el Programa Comuna Segura que consiste en el 
establecimiento de un fondo de concurso que permita financiar aquellas iniciativas innovadoras 
que surjan desde las comunidades para prevenir el delito y delincuencia juvenil 

 
d.  Desarrollar estrategias de disuasión que reduzcan las oportunidades de cometer actos reñidos 

con la ley penal por jóvenes (dotar a las unidades de buses urbanos con cámaras, presencia 
policial en las paradas de buses, desarrollo de la policía comunitaria, control efectivo de los 
puestos y ventas de bebidas alcohólicas, etc.) 

 
 

Acciones Estratégicas para la sensibilización  
 
a. Promover ante el Congreso de la República la aprobación de la Ley de Control y Armas y 

Municiones, garantizando que ésta establezca procesos que dificulten la obtención de armas 
defensivas y ofensivas para jóvenes menores de 25 años y que establezca controles efectivos 
para que éstas no sean utilizadas por el crimen organizado. Asimismo, promover una política 
nacional y regional contra el tráfico y trasiego de armas y modificaciones al Código Penal para 
tipificar y penalizar adecuadamente la participación de adultos en organizaciones del crimen 
organizado y sus aparatos clandestinos y cuerpos ilegales. 

 
b. Desarrollar una campaña masiva de sensibilización a los medios de opinión, a la sociedad civil y 

a las instancias de Gobierno sobre la política de prevención de la violencia juvenil, las directrices 
de RIAD y la cultura de paz, democracia participativa y nueva ciudadanía.  
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c. Desarrollar estrategias de comunicación social para advertir a jóvenes en riesgo sobre las 
consecuencias del uso y abuso de armas, alcohol y drogas y la participación en maras. 

 
d. Desarrollar estrategias para promover la cultura de la denuncia en aquellas comunidades con 

mayores índices de violencia juvenil 
 
 
2.6 Coordinación Interinstitucional y lineamientos generales de la política: 
 
Las líneas de política pretenden orientar la acción estatal en función de los objetivos  
propuestos y enmarcan las actividades que deberán ser cumplidas por parte del ente 
rector de la política de prevención de la violencia juvenil. 
 
Se considera como ente rector de ésta Política Nacional la Comisión Nacional  de 
Prevención de la Violencia y Promoción Integral de Valores de Convivencia –
CONAPREPI-, presidida por el Vicepresidente de la República, e integrada por las 
siguientes instituciones: 
 
- Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 

Derechos Humanos -COPREDEH- 
- Ministerio de Gobernación 
- Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia 
- Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del presidente –SOSEP- 
- Consejo Nacional de la Juventud –CONJUVE- 
- Secretaría Presidencial de la mujer –SEPREM- 
- Ministerio de Cultura y Deportes 
- Ministerio de Educación 
 
Con el objetivo de garantizar la adecuada coordinación de esta política nacional de la 
prevención de la violencia juvenil, será responsabilidad de CONAPREPI asignar 
responsabilidades específicas a cada una de estas instituciones.  
 
El ente rector, a su vez, establecerá relaciones con los Consejos de Desarrollo 
Regionales, Departamentales, Municipales y Comunitarias, Organizaciones No 
Gubernamentales -ONG- que trabajan en la prevención y rehabilitación de niños, niñas 
y jóvenes vulnerables, en riesgo y privados de libertad, asociaciones y gremios del 
sector privado, Iglesias,  instituciones educativas publicas y privadas y otras 
instituciones de la sociedad civil para coordinar el desarrollo de las actividades 
respectivas. 
 
La Prevención de la Violencia y Delincuencia Juvenil se orientará por los siguientes 
lineamientos generales  
 

1) Inclusión de la educación en derechos humanos y cultura de paz y nueva 
ciudadanía en todos los niveles del sistema de educación formal y no formal 
pública y privada. 

 
2) Regionalización de la educación en derechos humanos, cultura de paz, y nueva 

ciudadanía de acuerdo al contexto lingüístico, étnico y cultural. 
 

 13



3) Incidencia en la población por medio de la educación no formal, con énfasis en 
la capacitación técnica y tecnológica adecuada para la construcción de una 
cultura de convivencia pacífica y de solidaridad. 

 
4) Difusión, promoción  y articulación de programas en materia de recreación y uso 

adecuado del tiempo libre a nivel de las comunidades. 
 

5) Coordinación con sujetos o instituciones vinculados con la protección, 
investigación, comunicación y educación en derechos humanos y rehabilitación y 
protección de niños, niñas adolescentes y jóvenes en riesgo.  

 
6) Promoción de programas municipales de prevención de la violencia juvenil a 

través de los COMUDES 
 
2.7 RECURSOS 
 
Para la ejecución de la Política Nacional de prevención del delito y delincuencia juvenil, 
en lo que resta del año fiscal  2005, cada uno de las instancias del Ejecutivo a cargo de 
las diferentes acciones estratégicas aportará, en la medida de sus posibilidades, 
recursos del presupuesto ya asignado. Corresponderá al ministerio de Finanzas 
públicas hacer los estudios presupuestarios correspondientes a fin de identificar 
recursos adicionales que puedan ser asignados a CONAPREPI  Asimismo se utilizarán 
para la ejecución de esta política recursos provenientes de donaciones, prestamos 
reembolsables y no reembolsables que se obtengan para fines de prevención de la 
violencia juvenil.  A partir del año fiscal 2006, el Ministerio de Finanzas Pública asignará 
recursos adecuados a CONAPREPI, a través de la unidad ejecutora asignada, para el 
impulso de esta política pública. 
 
2.8 MONITOREO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA 
 
CONAPREPI es la instancia máxima encargada de velar por el adecuado cumplimiento 
de ésta política.  Será apoyado por una Secretaría Ejecutiva la que constituirá, a su vez, 
su unidad de planificación, monitoreo y evaluación.  
 
Para monitorear adecuadamente el desarrollo de esta política, se construirá una base 
de informes que reúnan la información operativa necesaria sobre las diferentes fases de 
ejecución y  se diseñará también una base de datos que permitirá establecer la línea 
base y monitorear los índices de criminalidad juvenil de manera periódica y permanente 

El sistema de indicadores deberá cumplir con la doble función de controlar el 
cumplimiento de los objetivos de esta política, e indicar el impacto alcanzado.  Además, 
deberá proporcionar insumos para la retroalimentación y redefinición de las acciones 
estratégicas cuando fuera necesario.  Esta segunda función es sumamente importante, 
ya que ésta política, se concibe como un proyecto en permanente construcción.  En sí 
misma pretende ser el marco conceptual y la herramienta de coordinación de esfuerzos 
que se constituya en una red de soporte para articular distintos esfuerzos en marcha y 
para formular iniciativas en aquellos vacíos que el diseño mismo pudiera contener. 

Asimismo se establecerán los mecanismos de verificación más precisos (encuestas, 
estudios de casos, investigación secundaria, sondeos, etc.) y el sistema de reportes de 
avance. 
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3. MARCO LEGAL Y POLÍTICO 
 
 
Constitución Política de la República de Guatemala   

Artículo 1º.  Protección a la persona.  El Estado de Guatemala se organiza para 
proteger a la persona y a la familia;  su fin supremo es la realización del bien común.   

Artículo 2º.  Deberes del Estado: Es deber del Estado garantizarles a los habitantes 
de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral 
de la persona. 

 Articulo 3º.- Derecho a la vida. El estado garantiza y protege la vida humana desde 
su concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona.  

Articulo 20.- Menores de edad. Los menores de edad que transgredan la ley son 
inimputables. Su tratamiento debe estar orientado hacia una educación integral propia 
para la niñez y la juventud. Los menores, cuya conducta viole la ley penal, serán 
atendidos por instituciones y personal especializado. Por ningún motivo pueden ser 
recluidos en centros penales o de detención destinados para adultos. Una ley específica 
regulará esta materia.  

Articulo 47.- protección a la familia. El Estado garantiza la protección social, 
económica y jurídica de la familia. Promoverá su organización sobre la base legal del 
matrimonio, la igualdad de derechos de los cónyuges, la paternidad responsable y el 
derecho de las personas a decir libremente el número y espaciamiento de sus hijos.  

Articulo 56.- acciones contra causas de desintegración familiar. Se declara de 
interés social, las acciones contra el alcoholismo, la drogadicción y otras causas de 
desintegración familiar. El Estado deberá tomar las medidas de prevención, trata miento 
y rehabilitación adecuadas para hacer efectivas dichas acciones, por el bienestar del 
individuo, la familia y la sociedad.  

Articulo 57.- derecho a la cultura. Toda persona tiene derecho a participar libremente 
en la vida cultural y artística de la comunidad, así como a beneficiarse del progreso 
científico y tecnológico de la Nación.  

Articulo 71.- derecho a la educación. Se garantiza la libertad de enseñanza y de 
criterio docente. Es obligación del Estado proporcionar y facilitar educación a sus 
habitantes sin discriminación alguna. Se declara de utilidad y necesidad públicas l a 
fundación y mantenimiento de centros educativos culturales y museos.  

Artículo 72.- fines de la educación. La educación tiene como fin primordial el 
desarrollo integral de la persona humana, el conocimiento de la realidad y cultura 
nacional y universal.  

Se declaran de interés nacional la educación, la instrucción, formación social y la 
enseñanza sistemática de la Constitución de la República y de los derechos humanos.  

Articulo 77.- obligaciones de los propietarios de empresas. Los propietarios de las 
empresas industriales, agrícolas, pecuarias y comerciales están obligados a establecer 
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y mantener, de acuerdo con la ley, escuelas, guarderías y centros culturales para sus 
trabajadores y población escolar.  

Artículo 91.- asignación presupuestaria para el deporte. Es deber del Estado el 
fomento y la promoción de la educación física y el deporte. Para ese efecto, se 
destinará una asignación privativa no menor del tres por ciento del Presupuesto General 
de Ingresos Ordinarios del Estado. De tal asignación el cincuenta por ciento se 
destinará al sector del deporte federado a través de sus organismos rectores, en la 
forma que establezca la ley; veinticinco por ciento a educación física, recreación y 
deportes escolares; y veinticinco por ciento al deporte no federado. 

ARTICULO 101.- Derecho al trabajo. El trabajo es un derecho de la persona y una obligación 
social. El régimen laboral del país debe organizarse conforme a principios de justicia social.  

ARTICULO 102.- Derechos sociales mínimos de la legislación del trabajo. Son derechos 
sociales mínimos que fundamentan la legislación del trabajo y la actividad de los tribunales y 
autoridades:  

l. Los menores de catorce años no podrán ser ocupados en ninguna clase de 
trabajo, salvo las excepciones establecidas en la ley. Es prohibido ocupar a 
menores en trabajos incompatibles con su capacidad física o que pongan en 
peligro su formación moral.  

Artículo 135.- deberes y derechos cívicos. Son derechos y deberes de los 
guatemaltecos, además de los consignados en otras normas de la Constitución y leyes 
de la República, los siguientes:  

a. Servir y defender a la Patria;  
b. Cumplir y velar, porque se cumpla la Constitución de la República;  
c. Trabajar por el desarrollo cívico, cultural, moral, económico y social de los 

guatemaltecos;  
d. Contribuir a los gastos públicos, en la forma prescrita por la ley;  
e. Obedecer las leyes;  
f. Guardar el debido respeto a las autoridades; y  
g. Prestar servicio civil y militar. 

Directrices De Las Naciones Unidas Para La Prevención De La Delincuencia 
Juvenil (Directrices De Riad) 

 Principios Fundamentales

1. La prevención de la delincuencia juvenil es parte esencial de la prevención del delito 
en la sociedad. Si los jóvenes se dedican a actividades lícitas y socialmente útiles, 
se orientan hacia la sociedad y enfocan la vida con criterio humanista, pueden 
desarrollar actitudes no criminógenas.  

2. Para poder prevenir eficazmente la delincuencia juvenil, es necesario que toda la 
sociedad procure un desarrollo armonioso de los adolescentes, y respete y cultive 
su personalidad a partir de la primera infancia.  
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3. A los efectos de la interpretación de las presentes directrices, se debe centrar la 
atención en el niño. Los jóvenes deben desempeñar una función activa y de 
asociación en la sociedad, y no deben ser considerado meros objetos de 
socialización y control.  

4. En la aplicación de las presentes directrices y de conformidad con los 
ordenamientos jurídicos nacionales, los programas preventivos deben centrarse en 
el bienestar de los jóvenes desde su primera infancia.  

5. Deberá reconocerse la necesidad y la importancia de aplicar una política progresista 
de prevención de la delincuencia, así como de estudiar sistemáticamente y elaborar 
medidas pertinentes que eviten criminalizar y penalizar al niño por una conducta que 
no causa graves perjuicios a su desarrollo ni perjudica a los demás. La política y las 
medidas de esa índole deberán incluir:  

a. El suministro de oportunidades, en particular educativas para cubrir las 
diversas necesidades de los jóvenes, y servir de marco de apoyo para velar 
por el desarrollo personal de todos los jóvenes, en particular de aquellos que 
están patentemente en peligro o en situación de riesgo social y necesitan 
cuidado y protección especiales;  

b. La formulación de doctrinas y criterios especializados para la prevención de 
la delincuencia, basados en las leyes, los procesos, las instituciones, las 
instalaciones y una red de servicios, cuya finalidad sea reducir los motivos, la 
necesidad y las oportunidades de comisión de las infracciones o las 
condiciones que las propicien;  

c. Una intervención eficaz que se guíe por la justicia y la equidad, y cuya 
finalidad primordial sea velar por el interés general de los jóvenes;  

d. La protección del bienestar, el desarrollo, los derechos y los intereses de 
todos los jóvenes;  

e. El reconocimiento del hecho de que el comportamiento o la conducta de los 
jóvenes que no se ajustan a los valores y normas generales de la sociedad 
son con frecuencia parte del proceso de maduración y crecimiento y tienden 
a desaparecer espontáneamente en la mayoría de las personas cuando 
llegan a la edad adulta,  

f. La conciencia de que, según la opinión predominante de los expertos, 
calificar a un joven de "extraviado", "delincuente" o "predelincuente", a 
menudo contribuye a que los jóvenes desarrollen pautas permanentes de 
comportamiento indeseable.  

6. Deben desarrollarse servicios y programas con base en la comunidad para la 
prevención de la delincuencia juvenil, sobre todo si no se han creado todavía 
organismos oficiales. Sólo en último extremo ha de recurrirse a organismos formales 
de control social.  

II.Alcance De Las Directrices  
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7. Las presentes directrices deberán interpretarse y aplicarse en el marco general de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (Resolución 217 A (III), el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (véase resolución 
2200 A (XXI), anexo), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (véase 
resolución 2200 A (XXI), anexo) la Declaración de los Derechos de los Niños 
(resolución 1386 (XIV), y la Convención sobre los Derechos del Niño (resolución 
4425, anexo, y en el contexto de las reglas mínimas de la s Naciones Unidas para la 
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing) (Resolución 40/33, 
anexo), así como de otros instrumentos y normas relativos a los derechos, los 
intereses y el bienestar de todos los menores y jóvenes.  

8. Las presentes directrices deberán igualmente aplicarse en el contexto de las 
condiciones económicas, sociales y culturales imperantes en cada uno de los 
Estados Miembros.  

III. Prevención General  

9. Deberán formularse en todos los niveles del gobierno planes generales de 
prevención que, entre otras cosas, comprendan:  

a. Análisis a fondo del problema y reseñas de programas y servicios, 
facilidades y recursos disponibles;  

b. Funciones tan bien definidas de los organismos, instituciones y personal 
competentes que se ocupa de actividades preventivas;  

c. Mecanismos para la coordinación adecuada de las actividades de 
prevención entre los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales;  

d. Políticas, estrategias y programas basados en estudios de pronósticos 
que sean objeto de vigilancia permanente y evaluación cuidadosa en el 
curso de su aplicación;  

f. Métodos para disminuir eficazmente las oportunidades de cometer actos 
de delincuencia juvenil.  

g. Participación de la comunidad mediante una amplia gama de servicios y 
programas;  

i. Estrecha cooperación interdisciplinaria entre los gobiernos nacionales, 
estatales, provinciales y municipales, con la participación del sector 
privado, de ciudadanos representativos de la comunidad interesada y de 
organismos laborales, de cuidado del niño, de educación sanitaria, 
sociales, judiciales y de los servicios de ejecución de la ley en la 
adopción de medidas coordinadas para prevenir la delincuencia juvenil y 
los delitos de los jóvenes;  

j. Participación de los jóvenes en las políticas y en los procesos de 
prevención de la delincuencia juvenil, incluida la utilización de los 
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recursos comunitarios y la aplicación de programas de auto ayuda juvenil 
y de indemnización y asistencia a víctimas;  

k. Personal especializado en todos los niveles.  

IV. Procesos De Socialización  

10. Deberá prestarse especial atención a las políticas de prevención que favorezcan 
la socialización e integración eficaces de todos los niños y jóvenes, en particular 
por conducto de la familia, la comunidad, los grupos de jóvenes que se 
encuentran en condiciones similares, la escuela, la formación profesional y el 
medio laboral, así como mediante la acción de organizaciones voluntarias. Se 
deberá respetar debidamente el desarrollo personal de los niños y jóvenes y 
aceptarlos, en pie de igualdad, como copartícipes en los procesos de 
socialización e integración.  

A. La Familia  

11. Toda sociedad deberá designar elevada prioridad a las necesidades y el 
bienestar de la familia y de todos sus miembros.  

12. Dado que la familia es la unidad central encargada de la integración social 
primaria del niño, los gobiernos y la sociedad deben tratar de preservar la 
integridad de la familia, incluida la familia extensa. La sociedad tiene la 
obligación de ayudar a la familia a cuidar y proteger al niño y asegurar su 
bienestar físico y mental. Deberán prestarse servicios apropiados, inclusive en 
guarderías.  

13. Los gobiernos deberán adoptar una política que permita a los niños criarse en un 
ambiente familiar de estabilidad y bienestar. Deberán facilitarse servicios 
adecuados a las familias que necesiten asistencia para resolver situaciones de 
inestabilidad o conflicto.  

14. Cuando no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar, y los intentos 
de la comunidad por ayudar a los padres en este aspecto hayan fracasado y la 
familia extensa no pueda ya cumplir esta función, se deberá recurrir a otras 
posibles modalidades de colocación familiar, entre ellas los hogares de guarda y 
la adopción, que en la medida de lo posible deberán reproducir un ambiente 
familiar de estabilidad y bienestar y, al mismo tiempo, crear en los niños un 
sentimiento de permanencia, para evitar los problemas relacionados con el 
"desplazamiento" de un lugar a otro.  

15. Deberá prestarse especial atención a los niños de familias afectadas por 
problemas creados por cambios económicos, sociales y culturales rápidos y 
desiguales, en especial a los niños de familias indígenas o de inmigrantes y 
refugiados. Como tales cambios pueden perturbar la capacidad social de la 
familia para asegurar la educación y crianza tradicionales de los hijos, a menudo 
como resultado de conflictos culturales o relacionados con el papel del padre o 
de la madre, será necesario elaborar modalidades innovadoras y socialmente 
constructivas para la socialización de los niños.  
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16. Se deberán adoptar medidas y elaborar programas para dar a las familias la 
oportunidad de aprender las funciones y obligaciones de los padres en relación 
con el desarrollo y el cuidado de sus hijos, para lo cual se fomentarán relaciones 
positivas entre padres e hijos, se hará que los padres cobren conciencia de los 
problemas de los niños y los jóvenes y se fomentará la participación de los 
jóvenes en las actividades familiares y comunitarias.  

17. Los gobiernos deberán adoptar medidas para fomentar la unión y la armonía en 
la familia y desalentar la separación de los hijos de sus padres, salvo cuando 
circunstancias que afecten al bienestar y al futuro de los hijos no dejen otra 
opción viable.  

18. Es importante insistir en la función socializadora de la familia y de la familia 
extensa; es igualmente importante reconocer el papel futuro, las 
responsabilidades, la participación y la colaboración de los jóvenes en la 
sociedad.  

19. Al garantizar el derecho de los niños a una socialización adecuada, los 
gobiernos y otras instituciones deben basarse en los organismos sociales y 
jurídicos existentes pero, cuando las instituciones y costumbres tradicionales 
resulten insuficientes, deberán también prever y permitir medidas innovadoras.  

B. La Educación  

20. Los gobiernos tienen la obligación de dar a todos los jóvenes acceso a la 
enseñanza pública.  

21. Los sistemas de educación, además de sus posibilidades de formación 
académica y profesional, deberán brindar especial atención a:  

a. Enseñar los valores fundamentales y fomentar el respeto de la propia 
identidad y de las características culturales del niño, de los valores 
sociales del país en que vive el niño, de las civilizaciones diferentes de la 
suya y de los derechos humanos y libertades fundamentales;  

b. Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las aptitudes y 
la capacidad mental y física de los jóvenes;  

c. Lograr que los jóvenes participen activa y eficazmente en el proceso 
educativo, en lugar de ser meros objetos pasivos de dicho proceso;  

d. Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identidad y 
pertenencia a la escuela y la comunidad;  

e. Alentar a los jóvenes a comprender y respetar opiniones y punto de vista 
diversos, así como las diferencias culturales y de otra índole;  

f. Suministrar información y orientación en lo que se refiere a la formación 
profesional, las oportunidades de empleo y las posibilidades de carrera;  
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g. Proporcionar apoyo emocional positivo a los jóvenes y evitar el maltrato 
psicológico;  

h. Evitar las medidas disciplinarias severas, en particular los castigos 
corporales.  

22. Los sistemas de educación deberán tratar de trabajar en cooperación con los 
padres, las organizaciones comunitarias y los organismos que se ocupan de las 
actividades de los jóvenes.  

23. Deberá darse información a los jóvenes y a sus familias sobre la ley y sus 
derechos y obligaciones con respecto de la ley, así como sobre el sistema de 
valores universales, incluidos los instrumentos de las Naciones Unidas.  

24. Los sistemas de educación deberán cuidar y atender de manera especial a los 
jóvenes que se encuentren en situación de riesgo social. Deberán prepararse y 
utilizarse plenamente programas de prevención y materiales didácticos, planes 
de estudios, criterios e instrumentos especializados.  

25. Deberá prestarse especial atención a la adopción de políticas y estrategias 
generales de prevención del uso indebido, por los jóvenes, del alcohol, las 
drogas y otras sustancias. Deberá darse formación y dotarse de medios a 
maestros y otros profesionales a fin de prevenir y resolver estos problemas. 
Deberá darse a los estudiantes información sobre el empleo y el uso indebido de 
drogas, incluido el alcohol.  

26. Las escuelas deberán servir de centros de información y consulta para prestar 
atención médica, asesoramiento y otros servicios a los jóvenes, sobre todo a los 
que están especialmente necesitados y son objeto de malos tratos, abandono, 
victimización y explotación.  

27. Se aplicarán diversos programas educativos para lograr que los maestros, otros 
adultos y los estudiantes, comprendan los problemas, necesidades y 
preocupaciones de los jóvenes, especialmente de aquellos que pertenecen a 
grupos más necesitados, menos favorecidos, a grupos de bajos ingresos y a 
minorías étnicas o de otra índole.  

28. Los sistemas escolares deberán tratar de alcanzar y promover los niveles 
profesionales y educativos más elevados en lo que respecta a programas de 
estudio, métodos y criterios didácticos y de aprendizaje, contratación y 
capacitación de personal docente capacitado. Deberá practicarse una 
supervisión y evaluación regulares de los resultados, tares que se encomendará 
a organizaciones profesionales y a los órganos competentes.  

29. En cooperación con grupos de la comunidad, los sistemas educativos deberán 
planificar, organizar y desarrollar actividades extracurriculares que sean de 
interés para los jóvenes.  

30. Deberán prestarse ayuda especia a niños y jóvenes que tengan dificultades para 
cumplir las normas de asistencia, así como a los que abandonan los estudios.  
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31. Las escuelas deberán fomentar la adopción de políticas y normas equitativas y 
justas, y los estudiantes estarán representados en los órganos encargados de 
formular la política escolar, incluida la política disciplinaria, y en los de adopción 
de decisiones.  

C. La Comunidad  

32. Deberán establecerse servicios y programas de carácter comunitario, o 
fortalecerse los ya existentes, que respondan a las necesidades, problemas, 
intereses e inquietudes especiales de los jóvenes y ofrezcan, a ellos y a sus 
familias, asesoramiento y orientación adecuados.  

33. Las comunidades deberán adoptar o reforzar una amplia gama de medidas de 
apoyo comunitario a los jóvenes, incluido el establecimiento de centros de 
desarrollo comunitario, instalaciones y servicios de recreo, a fin de hacer frente a 
los problemas especiales de los menores expuestos a riesgo social. Esta forma 
de ayuda deberá prestarse respetando los derechos individuales.  

34. Deberán establecerse servicios especiales para brindar alojamiento adecuado a 
los jóvenes que no puedan seguir viviendo en sus hogares o que carezcan de 
hogar.  

35. Se organizarán diversos servicios y sistemas de ayuda para hacer frente a las 
dificultades que experimentan los jóvenes al pasar a la edad adulta. Entre estos 
servicios deberán figurar programas especiales para los jóvenes toxicómanos en 
los que se dé máxima importancia a los cuidados, el asesoramiento, la 
asistencia y a las medidas de carácter terapéutico.  

36. Los gobiernos y otras instituciones deberán dar apoyo financiero y de otra índole 
a las organizaciones voluntarias que prestan servicios a los jóvenes.  

37. En el plano local deberán crearse o reforzarse organizaciones juveniles que 
participen plenamente en la gestión de los asuntos comunitarios. Estas 
organizaciones deberán alentar a los jóvenes a organizar proyectos colectivos y 
voluntarios, en particular proyectos cuya finalidad sea prestar ayuda a los 
jóvenes que la necesiten.  

38. Los organismos gubernamentales deberán asumir especialmente la 
responsabilidad del cuidado de los niños sin hogar o los niños de la calle y de 
proporcionarles los servicios que necesiten. Deberá hacerse fácilmente 
accesible a los jóvenes la información acerca de servicios locales, alojamiento, 
empleo y otras formas y fuentes de ayuda.  

39. Deberá organizarse una gran variedad de instalaciones y servicios recreativos 
de especial interés para los jóvenes, a los que éstos tengan fácil acceso.  

D. Los Medios De Comunicación.  

40. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que garanticen que los 
jóvenes tengan acceso a información y material procedentes de diversas fuentes 
nacionales e internacionales.  
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41. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que den a conocer la 
contribución positiva de los jóvenes en la sociedad.  

42. Deberá instarse a los medios de comunicación a que den a conocer la 
contribución positiva de los jóvenes a la sociedad.  

43. Deberá instarse a los medios de comunicación en general, y a la televisión y el 
cine en particular, a que reduzcan al mínimo el nivel de pornografía, 
drogadicción y violencia en sus mensajes y den una imagen desfavorable de la 
violencia y la explotación, eviten presentaciones degradantes especialmente de 
los niños, de la mujer y de las relaciones interpersonales, y fomenten los 
principios y modelos de carácter igualitario.  

44. Los medios de comunicación deberán percatarse de la importancia de su función 
y su responsabilidad sociales, así como de su influencia en las comunicaciones 
relacionadas con el uso indebido de drogas y alcohol entre los jóvenes. Deberán 
utilizar su poder para prevenir el uso indebido de drogas mediante mensajes 
coherentes con un criterio equilibrado. Deberán fomentar campañas eficaces de 
lucha contra las drogas en todos los niveles.  

V. Política Social  

45. Los organismos gubernamentales deberán dar elevada prioridad a los planes y 
programas dedicados a los jóvenes y suministrar suficientes fondos y recursos 
de otro tipo para prestar servicios eficaces, proporcionar las instalaciones y el 
personal para brindar servicios adecuados de atención médica, salud mental, 
nutrición, vivienda y otros servicios necesarios, en particular de prevención y 
tratamiento del uso indebido de drogas y alcohol, y cerciorarse de que esos 
recursos lleguen a los jóvenes y redunden realmente en beneficio de ellos.  

46. Sólo deberá recluirse a los jóvenes en instituciones como último recurso y por el 
período mínimo necesario, y deberá darse máxima importancia a los propios 
intereses del joven. Los criterios para autorizar una intervención oficial de esta 
índole deberán definirse estrictamente y limitarse a las situaciones siguientes: a) 
cuando el niño o joven haya sufrido lesiones físicas causadas por los padres o 
tutores; b) cuando el niño o joven haya sido víctima de malos tratos sexuales, 
físicos o emocionales por parte de los padres o tutores; c) cuando el niño o joven 
haya sido descuidado, abandonado o explotado por los padres o tutores; d) 
cuando el niño o joven se vea amenazado por un peligro físico o moral debido al 
comportamiento de los padres o tutores; y e) cuando se haya manifestado en el 
propio comportamiento del niño o del joven un grave peligro físico o psicológico, 
para el niño o joven mismo, y ni los padres o tutores, ni el propio joven ni los 
servicios comunitarios no residenciales, puedan hacer frente a dicho peligro por 
otro medio que no sea la reclusión en una institución.  

47. Los organismos gubernamentales deberán dar a los jóvenes oportunidad de 
continuar su educación a jornada completa, financiada por el Estado cuando los 
padres o tutores no los puedan mantener, y de adquirir experiencia profesional.  

48. Los programas de prevención de la delincuencia deberán planificarse y 
ejecutarse sobre la base de conclusiones fiables que sean resultado de una 
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investigación científica, y periódicamente deberán ser supervisados, evaluados y 
readaptados en consonancia con esas conclusiones.  

49. Deberá difundirse entre la comunidad profesional y el público en general, 
información científica acerca del tipo de comportamiento o de situación que 
pueda resultar en la victimización de los jóvenes, en daños y malos tratos físicos 
y psicológicos contra ellos o en su explotación.  

50. La participación en todos los planes y programas deberá ser, por lo general, 
voluntaria. Los propios jóvenes deberán intervenir en su formulación, desarrollo 
y ejecución.  

51. Los gobiernos deberán comenzar a estudiar o seguir estudiando, desarrollando y 
aplicando políticas, medidas y estrategias dentro y fuera del sistema de justicia 
penal para prevenir la violencia en el hogar contra los jóvenes o lo que los 
afecte, y garantizar un trato justo a las víctimas de ese tipo de violencia.  

VI. Legislación Y Administración De La Justicia De Menores  

52. Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y procedimientos especiales 
para fomentar y proteger los derechos y el bienestar de todos los jóvenes.  

53. Deberán promulgarse y aplicarse leyes que prohíban la victimización, los malos 
tratos y la explotación de los niños y jóvenes, así como su utilización para 
actividades delictivas.  

54. Ningún niño o joven deberá ser objeto de medidas de corrección o castigo 
severos o degradantes en el hogar, en la escuela ni en ninguna otra institución.  

55. Deberán aprobarse y aplicarse leyes para limitar y controlar el acceso de los 
niños y jóvenes a las armas de cualquier tipo.  

56. A fin de impedir que prosiga la estigmatización, victimización y criminalización de 
los jóvenes, deberán promulgarse leyes que garanticen que ningún acto que no 
sea considerado delito ni sea sancionado cuando lo comete un adulto, se 
considere delito ni sea objeto de sanción cuando es cometido por un joven.  

57. Debería considerarse la posibilidad de establecer un puesto de mediador o un 
órgano análogo independiente para los jóvenes, que garantice el respeto de su 
condición jurídica, sus derechos y sus intereses, así como la posibilidad de 
remitir los casos a los servicios disponibles. El mediador u otro órgano 
designado supervisaría, además, la aplicación de las Directrices de Riad, las 
Reglas de Beijing y las Reglas para la protección de los menores privados de la 
libertad. El mediador u otro órgano publicaría periódicamente un informe sobre 
los progresos alcanzados y las dificultades encontradas en el proceso de 
aplicación. Se deberían establecer servicios de defensa jurídica del niño.  

58. Deberá capacitarse personal de ambos sexos encargado de hacer cumplir la ley 
y de otras funciones pertinentes para que pueda atender a las necesidades 
especiales de los jóvenes; ese personal deberá estar al corriente de los 
programas y posibilidades de remisión a otros servicios, y recurrir a ellos en la 
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medida de lo posible con el fin de sustraer a los jóvenes al sistema de justicia 
penal.  

59. Deberán promulgarse y aplicarse estrictamente leyes para proteger a los niños y 
a los jóvenes del uso indebido de drogas y de los traficantes de drogas.  

VII. Investigación, Formulación de Normas y Coordinación  

60. Se procurará fomentar la interacción y coordinación, con carácter 
multidisciplinario e intradisciplinario, de los organismos y servicios económicos, 
sociales, educativos, y de salud con el sistema de justicia, los organismos 
dedicados a los jóvenes, a la comunidad y al desarrollo y otras instituciones 
pertinentes, y deberán establecerse los mecanismos apropiados al efecto.  

61. Deberá intensificarse, en los planos nacional, regional e internacional, el 
intercambio de información, experiencia y conocimientos técnicos obtenidos 
gracias a proyectos, programas, prácticas e iniciativas relacionadas con la 
delincuencia juvenil, la prevención de la delincuencia y la justicia de menores.  

62. Deberá promoverse e intensificarse la cooperación regional e internacional en 
asuntos relativos a la delincuencia juvenil, la prevención de la delincuencia 
juvenil y la justicia de menores, con la participación de profesionales, expertos y 
autoridades.  

63. Todos los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
interesadas, deberán apoyar firmemente la cooperación técnica y científica en 
asuntos prácticos relacionados con la formulación de normas, en particular en 
los proyectos experimentales, de capacitación y demostración, sobre cuestiones 
concretas relativas a la prevención de la delincuencia juvenil y de delitos 
cometidos por jóvenes.  

64. Deberá alentarse la colaboración en las actividades de investigación científica 
sobre las modalidades eficaces de prevención de la delincuencia juvenil y de los 
delitos cometidos por jóvenes y difundirse ampliamente y evaluarse sus 
conclusiones.  

65. Los órganos, institutos, organismos y oficinas competentes de las Naciones 
Unidas deberá mantener una estrecha colaboración y coordinación en distintas 
cuestiones relacionadas con los niños, la justicia de menores y la prevención de 
la delincuencia juvenil y de los delitos cometidos por jóvenes.  

66. Sobre la base de las presentes directrices, la Secretaría de las Naciones Unidas, 
en cooperación con las instituciones interesadas, deberá desempeñar un papel 
activo en la investigación, colaboración científica, formulación de opciones de 
política, y en el examen de supervisión de su aplicación, y servir de fuente de 
información fidedigna acerca de modalidades eficaces para la prevención de la 
delincuencia. 

Declaración de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas: 
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Principio 1 El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Declaración. 
Estos derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otra condición, 
ya sea del propio niño o de su familia. 

Principio 2 El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y 
servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda 
desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, 
así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la 
consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño. 
 
Principio 3 El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una 
nacionalidad. 
 
Principio 4 El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho 
a crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él 
como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño 
tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos 
adecuados. 
 
Principio 5 El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento social 
debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especiales que requiere su caso 
particular. 
 
Principio 6 El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita 
amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la 
responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de 
seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá separarse al 
niño de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la 
obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de medios 
adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de familias numerosas 
conviene conceder subsidios estatales o de otra índole. 

Principio 7 El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por 
lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura 
general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus 
aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y llegar a 
ser un miembro útil de la sociedad.  

El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la 
responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en 
primer término, a sus padres.  

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar 
orientados hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades 
públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho. 

Principio 8 El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que 
reciban protección y socorro. 
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Principio 9 El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y 
explotación. No será objeto de ningún tipo de trata. No deberá permitirse al niño trabajar 
antes de una edad mínima adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se le permitirá 
que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su salud o su 
educación o impedir su desarrollo físico, mental o moral. 

Principio 10 El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la 
discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un 
espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad 
universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes al 
servicio de sus semejantes 

Convención De Naciones Unidas Sobre Los Derechos Del Niño: 

Artículo 1  

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 
menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 
haya alcanzado antes la mayoría de edad.  

Artículo 2  

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política 
o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o 
de sus representantes legales.  

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el 
niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 
condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o 
sus tutores o de sus familiares.  

Artículo 3  

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño.  

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado 
que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de 
sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, 
tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.  

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de 
seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la 
existencia de una supervisión adecuada.  
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Artículo 4  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 
índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo 
que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando 
sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.  

Artículo 5  

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 
padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 
establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente 
del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente 
Convención.  

Artículo 6  

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.  

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 
desarrollo del niño.  

Artículo 7  

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 
desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, 
a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.  

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con 
su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los 
instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño 
resultara de otro modo apátrida.  

Artículo 8  

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de 
conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.  

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad 
o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección 
apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.  

Artículo 9  

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 
voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 
competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 
que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede 
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ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto 
de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.  

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y 
de dar a conocer sus opiniones.  

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 
ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres 
de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.  

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, 
como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el 
fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del 
Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte 
proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 
información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que 
ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, 
además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 
desfavorables para la persona o personas interesadas.  

Artículo 10  

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus 
padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la 
familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y 
expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal 
petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus 
familiares.  

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y 
contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación 
asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes 
respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el 
propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto 
solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos 
reconocidos por la presente Convención.  

Artículo 11  

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de 
niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.  

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales 
o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.  
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Artículo 12  

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un 
juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que 
afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de 
la edad y madurez del niño.  

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 
medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas 
de procedimiento de la ley nacional.  

Artículo 13  

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier 
otro medio elegido por el niño.  

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 
únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:  

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o  

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la 
salud o la moral públicas.  

Artículo 14  

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión.  

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, 
de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo 
conforme a la evolución de sus facultades.  

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás.  

Artículo 15  

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 
libertad de celebrar reuniones pacíficas.  

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las 
establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la 
protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades de 
los demás.  
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Artículo 16  

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su 
reputación.  

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.  

Artículo 17  

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material 
procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la 
información y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, 
espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:  

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de 
interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;  

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la 
difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes 
culturales, nacionales e internacionales;  

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;  

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 
necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea 
indígena;  

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra 
toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las 
disposiciones de los artículos 13 y 18.  

Artículo 18  

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 
principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 
representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del 
niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.  

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la 
crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para 
el cuidado de los niños.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños 
cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de 
guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.  
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Artículo 19  

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o 
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 
representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.  

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 
porcedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para 
otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una 
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos 
de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.  

Artículo 20  

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 
superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la 
protección y asistencia especiales del Estado.  

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros 
tipos de cuidado para esos niños.  

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de 
guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en 
instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se 
prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación 
del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.  

Artículo 21  

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que 
el interés superior del niño sea la consideración primordial y:  

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 
competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos 
aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción 
es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, 
parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas 
interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción 
sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario;  

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio 
de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de 
guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera 
adecuada en el país de origen;  

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias 
y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;  
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d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción 
en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes 
participan en ella;  

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la 
concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro 
de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por 
medio de las autoridades u organismos competentes.  

Artículo 22  

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate 
de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad 
con el derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si 
está solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la 
protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos 
pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados 
sean partes.  

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en 
todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones 
intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales que 
cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y 
localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información 
necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a 
ninguno de los padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma 
protección que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio 
familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención.  

Artículo 23  

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá 
disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le 
permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la 
comunidad.  

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados 
especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la 
prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su 
cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las 
circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.  

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se 
preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, 
habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que 
cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso 
efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de 
rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y 
reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el 
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desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida 
posible.  

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el 
intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y 
del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la 
difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de 
enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de que 
los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su 
experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.  

Artículo 24  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación 
de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado 
de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.  

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 
adoptarán las medidas apropiadas para:  

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;  

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 
necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria 
de salud;  

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la 
salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el 
suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en 
cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;  

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;  

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 
conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la 
lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención 
de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación 
de esos conocimientos;  

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación 
y servicios en materia de planificación de la familia.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 
abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.  

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación 
internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho 
reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta 
las necesidades de los países en desarrollo.  
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Artículo 25  

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 
establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección 
o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que 
esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación.  

Artículo 26  

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la 
seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para 
lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional.  

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los 
recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del 
mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud 
de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.  

Artículo 27  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.  

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.  

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 
medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto 
a la nutrición, el vestuario y la vivienda.  

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de 
la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la 
responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en 
el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera 
por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados 
Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de 
dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.  

Artículo 28  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se 
pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese 
derecho, deberán en particular:  

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;  

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida 
la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y 
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tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la 
enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;  

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por 
cuantos medios sean apropiados;  

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 
educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;  

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las 
tasas de deserción escolar.  

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que 
la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño 
y de conformidad con la presente Convención.  

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en 
cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el 
analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a 
los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en 
cuenta las necesidades de los países en desarrollo.  

Artículo 29  

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 
a:  

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta 
el máximo de sus posibilidades;  

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;  

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma 
y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea 
originario y de las civilizaciones distintas de la suya;  

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 
de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los 
pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;  

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.  

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como 
una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y 
dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en 
tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.  

Artículo 30  
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En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de 
origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea 
indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su 
grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a 
emplear su propio idioma.  

Artículo 31  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al 
juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la 
vida cultural y en las artes.  

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar 
plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en 
condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de 
esparcimiento.  

Artículo 32  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la 
explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser 
peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.  

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y 
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, 
los Estados Partes, en particular:  

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;  

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;  

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación 
efectiva del presente artículo.  

Artículo 33  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra 
el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los 
tratados internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la 
producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.  

Artículo 34  

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 
explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, 
todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir:  
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a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 
ilegal;  

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;  

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.  

Artículo 35  

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños 
para cualquier fin o en cualquier forma.  

Artículo 36  

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación 
que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.  

Artículo 37  

Los Estados Partes velarán por que:  

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 
excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;  

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 
utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda;  

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece 
la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad 
estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés 
superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 
correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;  

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 
jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la 
privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e 
imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.  

Artículo 38  

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las 
normas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos 
armados y que sean pertinentes para el niño.  
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2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las 
personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente 
en las hostilidades.  

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas 
que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 
15 años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a 
los de más edad.  

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 
humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado 
de los niños afectados por un conflicto armado.  

Artículo 39  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 
recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: 
cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y 
reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí 
mismo y la dignidad del niño.  

Artículo 40  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido 
esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad 
y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 
importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad.  

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:  

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o 
declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones 
que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en 
que se cometieron;  

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 
acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:  

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;  

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por 
intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra 
él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y 
presentación de su defensa;  
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iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial 
competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en 
presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se 
considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en 
particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;  

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá 
interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el 
interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad;  

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y 
toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u 
órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;  

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no 
habla el idioma utilizado;  

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.  

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 
establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para 
los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se 
acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:  

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños 
no tienen capacidad para infringir las leyes penales;  

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 
niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán 
plenamente los derechos humanos y las garantías legales.  

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación 
y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, 
los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades 
alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados 
de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus 
circunstancias como con la infracción.  

Artículo 41  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean 
más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar 
recogidas en:  

a) El derecho de un Estado Parte; o  

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado 

Ley De Protección Integral De La Niñez Y Adolescencia (Decreto Legislativo 27-
2003) 
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Articulo 1. 
Objeto De La Ley. La presente Ley es un instrumento jurídico de integración familiar y 
promoción social, que persigue lograr el desarrollo integral y  
sostenible de la niñez y adolescencia guatemalteca, dentro de un marco democrático e 
irrestricto respeto a los derechos humanos. 
 
Articulo 2. 
Definición De Niñez Y Adolescencia. Para los efectos de esta Ley se considera niño o 
niña a toda persona desde su concepción hasta que cumple trece años de edad, y 
adolescente a toda aquella desde los trece hasta que cumple dieciocho años de edad. 
 
Articulo 3. 
Sujeto De Derecho Y Deberes. El Estado deberá respetar los derechos y deberes de 
los padres o en su caso de las personas encargadas del niño, niña o adolescente, de 
impartir en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación 
apropiadas para que el niño, niña y adolescente ejerza los derechos reconocidos en la 
Constitución Política de la República, la presente Ley y demás leyes internas, los 
tratados, convenios, pactos y demás instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos aceptados y ratificados por Guatemala, sin más restricciones que 
las que establece la ley, cuya interpretación no será extensiva. 
 
Articulo 4. 
Deberes Del Estado. Es deber del Estado promover y adoptar las medidas necesarias 
para proteger a la familia, jurídica y socialmente, así como garantizarle a los padres y 
tutores, el cumplimiento de sus obligaciones en lo relativo a la vida, libertad, seguridad, 
paz, integridad personal, salud, alimentación, educación, cultura, deporte, recreación y 
convivencia familiar y comunitaria de todos los niños, niñas y adolescentes.  Asimismo, 
es deber del Estado que la aplicación de esta Ley esté a cargo de órganos  
especializados, cuyo personal deberá tener la formación profesional y moral que exige  
el desarrollo integral de la niñez y adolescencia, según la función que desempeñe y  
conforme a las disposiciones generales de esta Ley. 
 
Articulo 5. 
Interés De La Niñez Y La Familia. El interés superior del niño, es una garantía que se 
aplicará en toda decisión que se adopte con relación a la niñez y la adolescencia, que 
deberá asegurar el ejercicio y disfrute de sus derechos, respetando sus vínculos 
familiares, origen étnico, religioso, cultural y lingüístico, teniendo siempre en cuenta su 
opinión en función de su edad y madurez. En ningún caso su aplicación podrá disminuir, 
tergiversar o restringir los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Política 
de la República, tratados y convenios en materia de derechos humanos aceptados y 
ratificados por Guatemala y en esta Ley.  Se entiende por interés de la familia, a todas 
aquellas acciones encaminadas a favorecer la unidad e integridad de la misma y el 
respeto de las relaciones entre padres e hijos, cumplidos dentro del ordenamiento legal. 
El Estado deberá promover y adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento 
efectivo del interés de los niños, niñas y adolescentes y de la familia.  
 
Articulo 6. 
Tutelaridad. El derecho de la niñez y adolescencia es un derecho tutelar de los niños, 
niñas y adolescentes, otorgándoles una protección jurídica preferente. Las 
disposiciones de la presente Ley son de orden público y de carácter irrenunciable. El 
Estado deberá velar porque los niños, niñas y adolescentes reciban entre otros:  
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a) Protección Y Socorro Especial En Caso De Desastres.  
b) Atención Especializada En Los Servicios Públicos O De Naturaleza 

Pública.  
c) Formulación Y Ejecución De Políticas Públicas Específicas.  
d) Asignación específica de recursos públicos en las áreas 

relacionadas con la protección a la niñez y juventud adolescencia.  
 
Articulo 8.  
Derechos Inherentes. Los derechos y garantías que otorga la presente Ley, no excluye 
otros, que aunque no figuren expresamente en él, son inherentes a los niños, niñas y 
adolescentes. La interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Ley deberá 
hacerse en armonía con sus principios rectores, con los principios generales del 
derecho, con la doctrina y normativa internacional en esta materia, en la forma que 
mejor garantice los derechos establecidos en la Constitución Política de la República, 
los tratados, convenios, pactos y demás instrumentos internacionales en materia de 
derechos  
humanos aceptados y ratificados por Guatemala. 
 
Articulo 9.  
Vida. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho fundamental a la vida. Es 
obligación del Estado garantizar su supervivencia, seguridad y desarrollo integral. Los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la protección, cuidado y asistencia  
necesaria para lograr un adecuado desarrollo físico, mental, social y espiritual. 
Estos derechos se reconocen desde su concepción.  
 
Articulo 10, Párrafo 1 
Igualdad. Los derechos establecidos en esta Ley serán aplicables a todo niño, niña o 
adolescente sin discriminación alguna, por razones de raza, color, sexo, idioma, religión, 
origen nacional, étnico o social, posición económica, discapacidad física, mental o 
sensorial, nacimiento o cualquier otra índole o condición de éstos, de sus padres, 
familiares, tutores o personas responsables.  
 
Articulo 11.  
Integridad. Todo niño, niña y adolescente tiene derecho a ser protegido contra toda 
forma de descuido, abandono o violencia, así también a no ser sometido a torturas, 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
Articulo 15.  
Respeto. El derecho al respeto consiste en la inviolabilidad de la integridad física, 
psíquica, moral y espiritual del niño, niña y adolescente.  
 
Articulo 16.  
Dignidad. Es obligación del Estado y de la sociedad en su conjunto, velar por la 
dignidad de los niños, niñas y adolescentes, como individuos y miembros de una familia, 
poniéndolos a salvo de cualquier tratamiento inhumano, violento, aterrorizador, 
humillante o constrictivo.  
 
Articulo 17.  
Petición. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a pedir ayuda y poner en 
conocimiento de cualquier autoridad en caso de violación o riesgo de  
violación de sus derechos, la que estará obligada a tomar las medidas pertinentes.  
 
Articulo 18.  
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Derecho A La Familia. Todo niño, niña y adolescente tiene derecho a ser criado y 
educado en el seno de su familia y excepcionalmente, en familia sustituta, asegurándole 
la convivencia familiar y comunitaria, en ambiente libre de la presencia de personas 
dependientes de sustancias alcohólicas y psicotrópicas que produzcan dependencia.  
 
Articulo 19.  
Estabilidad De La Familia. El Estado deberá fomentar por todos los medios, la 
estabilidad y bienestar de la familia, como base de la sociedad; creando las condiciones 
para asegurarle al niño, niña y adolescente la convivencia familiar y comunitaria en un 
ambiente sano y propicio para su desarrollo integral. 
 
Articulo 29.  
Comunicación De Casos De Maltrato. Los casos de sospecha o confirmación de 
maltrato contra el niño, niña y adolescente detectados por personal médico o 
paramédico de centros de atención social, centros educativos y otros deberán 
obligatoriamente comunicarlos a la autoridad competente de la respectiva localidad, sin 
perjuicio de otras medidas legales.  
 
Articulo 36.  
Educación Integral. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una 
educación integral de acuerdo a las opciones éticas, religiosas y culturales de su familia. 
Esta deberá ser orientada a desarrollar su personalidad, civismo y urbanidad, promover 
el conocimiento y ejercicio de los derechos humanos, la importancia y necesidad de vivir 
en una sociedad democrática con paz y libertad de acuerdo a la ley y a la justicia, con el 
fin de prepararles para el ejercicio pleno y responsable de sus derechos y deberes, 
asegurándoles:  
 

a) Igualdad de condiciones para el acceso y permanencia en la escuela.  
b) El respeto recíproco y un trato digno entre educadores y educandos.  
c) La formación de organizaciones estudiantiles y juveniles con fines 

culturales, deportivos, religiosos y otras que la ley no prohíba. 
 
Articulo 37.  
Educación Pública. La educación pública deberá ser gratuita, laica y obligatoria hasta 
el último grado de diversificado 
 
Articulo 43.  
Disciplina De Los Centros Educativos. El Estado a través de las autoridades 
educativas competentes deberá adoptar las medidas pertinentes para procurar que la 
disciplina en los centros educativos, tanto públicos como privados, se fomente 
respetando la integridad y dignidad de los niños, niñas y adolescentes, garantizándoles 
de igual manera la oportunidad de ser escuchados previamente a sufrir una sanción.  
 
Los establecimientos privados no deberán presionar psíquica, física, pedagógica o 
moralmente a los niños, niñas y adolescentes por ninguna causa; y en caso de  
incumplimiento de pagos deberán usarse los mecanismos legales para que los padres, 
tutores o encargados cumplan con las obligaciones contraídas con el establecimiento  
educativo 
 
Articulo 44.  
Obligación De Denuncia. Las autoridades de los establecimientos de enseñanza 
pública o privada comunicarán a la autoridad competente los casos de:  
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a) Abuso físico, mental o sexual que involucre a sus alumnos.  
b) Reiteradas faltas injustificadas y de evasión escolar, cuando sean agotados los  

medios administrativos escolares.  
 
Articulo 45.  
Descanso, Esparcimiento Y Juego. El Estado a través de las autoridades 
competentes, deberá respetar y promover el derecho de los niños, niñas y adolescentes 
al descanso, esparcimiento, juego y a las actividades recreativas y deportivas propias 
de su edad, a participar libre y plenamente en la vida cultural y artística de su 
comunidad, creando las condiciones propicias para el goce de este derecho en 
condiciones de igualdad de oportunidades 
 
Articulo 50.  
Seguridad E Integridad. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la 
protección contra el secuestro, el tráfico, la venta y trata para cualquier  
fin o en cualquier forma. El Estado deberá desarrollar actividades y estrategias de 
carácter nacional, bilateral y multilateral adecuadas para impedir estas acciones.  
 
Articulo 51.  
Explotación Económica. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser  
protegidos contra la explotación económica, el desempeño de cualquier trabajo que 
pueda ser peligroso para su salud física y mental o que impida su acceso a la 
educación. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser protegidos por el 
Estado, la familia y la sociedad a fin de que tengan acceso a la educación, el deporte, la 
cultura la recreación propia a su edad, en beneficio de su salud física y mental.  
  
Articulo 52.  
Sustancias Que Producen Dependencia. Los niños, niñas y adolescentes tienen 
derecho a ser protegidos contra el consumo, uso y abuso de sustancias que produzcan 
dependencia, para lo cual el Estado creará y apoyará las condiciones apropiadas para 
los programas correspondientes.  
 
Articulo 53.  
Maltrato Y Agravios. Todo niño, niña o adolescente tiene el derecho de no ser objeto 
de cualquier forma de negligencia, discriminación, marginación, explotación, violencia, 
crueldad y opresión, punibles por la ley, ya sea por acción u omisión a sus derechos 
fundamentales.  
Asimismo, tienen derecho a ser protegidos contra toda forma de maltrato. El Estado  
estimulará la creación de instituciones y programas preventivos o psico-sociales  
necesarios, para dar apoyo y orientación a la familia y a la comunidad. Deberá  
proporcionar la asistencia necesaria, tratamiento y rehabilitación a las víctimas, a  
quienes cuidan de ellas y al victimario.  
 
Articulo 54.  
Obligación Estatal. El Estado deberá adoptar las medidas  
legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger a los  
niños, niñas y adolescentes contra toda forma de:  
 

a) Abuso físico: que ocurre cuando una persona que está en una relación de  
poder con un niño, niña o adolescente, le inflige daño no accidental,  
provocándole lesiones internas, externas o ambas. La relación de poder se da  
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cuando existe una diferencia de fuerza, edad, conocimiento o autoridad entre la  
víctima y el ofensor.  

b) Abuso sexual: que ocurre cuando una persona en una relación de poder o  
confianza involucra a un niño, niña o adolescente en una actividad de contenido  
sexual que propicie su victimización y de la que el ofensor obtiene satisfacción  
incluyéndose dentro del mismo cualquier forma de acoso sexual.  

c) Descuidos o tratos negligentes: que ocurre cuando la persona o personas que  
tienen a su cargo el cuidado y crianza de un niño, niña o adolescente, no  
satisface sus necesidades básicas de alimentación, vestido, educación, atención  
médica, teniendo la posibilidad de hacerlo.  

d) Abuso emocional: que ocurre cuando una persona daña la autoestima o el  
desarrollo potencial de un niño, niña o adolescente. Cualquier persona que 
tenga conocimiento sobre un hecho de los descritos anteriormente deberá 
comunicarlo de inmediato a la autoridad competente más cercana, quien a su 
vez deberá realizar las diligencias pertinentes a efecto de que se sancione 
drásticamente a los que resultaren responsables de los mismos.  

 
Articulo 55.  
Obligación De Denuncia. El personal de las instituciones públicas y privadas, centros 
educativos, servicios de salud y otros de atención a los niños, niñas y adolescentes, 
tienen la obligación de denunciar los casos de maltrato que se detecten o atiendan en 
sus instituciones.  
 
Articulo 56.  
Explotación O Abuso Sexual. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser 
protegidos contra toda forma de explotación o abuso sexual, incluyendo:  
 

a) La incitación o la coacción para que se dedique a cualquier actividad sexual.  
b) Su utilización en la prostitución, espectáculos o material pornográfico.  
c) Promiscuidad sexual.  
d) El acoso sexual de docentes, tutores y responsables.  

 
Articulo 59.  
Protección. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se les proteja de 
toda información y material impreso, visual, electrónico o de audio que pueda ser 
perjudicial o nocivo para su adecuado desarrollo físico, mental y social.  
 
Articulo 60.  
Medios De Comunicación. Se reconoce la importancia de la función que desempeñan 
los medios de comunicación social del Estado, como instrumentos de promoción, 
desarrollo del bienestar social, espiritual, moral, de la salud física y mental de todos los 
niños, niñas y adolescentes. Con tal objeto deberán:  
 

a) Facilitar el acceso a información.  
b) Calificar, clasificar y supervisar toda la información, espectáculos, programas o 

material que sea puesto en su conocimiento.  
c) Promover la participación directa en los programas o ediciones de niños, niñas o 

adolescentes.  
d) Informar de la clasificación y contenido de los programas, antes y durante los 

mismos.  
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e) Los que tengan presencia en aquellos lugares de predominancia maya, garífuna 
o xinka, difundan, transmitan, publiquen y editen material y programas en esos 
idiomas.  

f) Apoyar a los órganos jurisdiccionales e instituciones de bienestar social, a 
localizar a los familiares de los niños, niñas y adolescentes extraviados.  

g) Promover la divulgación de los derechos humanos de la niñez y la adolescencia, 
en general.  

 
Articulo 61.  
Obligación Estatal. Son obligaciones del Estado, a través de los órganos competentes:  
 

a) Clasificar y supervisar los espectáculos públicos, los programas de radio, 
televisión y cable, videos, impresos y cualquier otra forma de comunicación,  
que sea perjudicial para el bienestar de los niños, niñas y adolescentes.  

b) Regular el acceso a los espectáculos públicos y cualquier otro medio que tenga  
contenido único para adultos.  

c) Velar porque los medios de comunicación que tengan o establezcan franjas  
infantiles, juveniles, familiares o exclusivas para adultos, las den a conocer  
previamente, con el objeto de que los padres de familia, tutores, parientes o  
cualquier persona que tenga a su cuidado algún niño, niña o adolescente,  
conozca el contenido de la programación y de esa manera limiten bajo su  
responsabilidad el acceso a programas no aptos para su edad. 

 

Convención Americana De Derechos Humanos 

Artículo 17.  Protección a la Familia  

 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 
por la sociedad y el Estado.  

 2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en 
la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta 
Convención.  

 3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes.  

 4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo.  En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de los 
hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.  

 5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio 
como a los nacidos dentro del mismo.  

Artículo 19.  Derechos del Niño  
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 Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado 
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